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Suscripción para la capital

Un año.................................. 33‘50 pesetM

yflia meses........................... 17*50 »

Tres Id..................... ......... 9

Xrtmero nuelto 50 céntimo*

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS, LOS P ESTIVOS
— ■ _ a ..... —_ . . - _ —

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. *

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de^la ley en el Boletín Oficial del Es
tado, = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señoreé Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número sP 
guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su má< estrecha responsabilidad, de conservar los húmeros de 
este Bolhtíh, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de Cade añ'1.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año................................. 36 pesetas

Seis meses.............. . .......... 18*50 *

Tres íd,...r,.............. .. 1° •

P*g;o adelantado

(¡OBIKIMO CIVIL
REGLAMENTO

para la ejecución de la Ley de Pesas 
y Medidas de 8 de julio de 1892

(Continuación)

TITULO v
Práctica de! Servicio.—Con

tra stación.
Art. 39. Todos los aparatos de 

pesar y medir, las pesas y las me
didas de todas clases, tienen que 
hallarse controladas oficialmente, 
loque se justificará por la-marca 
de su contrastación.

Art. 40. La comprobación y 
contrastación de las pesas y medi
das será «inicial» o «periódica».

La /«inicial» se aplicará a todas 
las pesas, medidas y aparatos de 
pesar y medir nuevos o recom
puestos, cuya exactitud se hará 
constar por la marca del contraste 
realizada siempre con un mismo 
punzón.

La «periódica» se aplicará anual
mente a las pesas, medidas y apa
ratos de pesar y medir que se ha
llen en uso, para comprobar si han 
sufrido alteración accidental o frau
dulenta, y su exactitud se hará 
constar por medio de punzones o 
troqueles, estampando una marca 
distinta para cada año.

La comprobación de pesas y me
didas «tipos» se realizará por lo 
menos una vez cada diez años, 
verificándose en los laboratorios 
ya organizados o que.se organi
cen en lo sucesivo, en relación con 
este servicio, y cuyo funciona
miento se regirá por normas que 
se dictarán oportunamente.

Art. 41. La comprobación «ini
cial» de las pesas, medidas y apa
ratos de nueva construcción o re
compuestos, se hará en las Dele
gaciones de Industria durante las 
horas de oficina, pudiendo tam
bién los constructores o vendedo
res presentarlos a este objeto en 
cada Municipio durante los días y 
ñoras que anualmente se señalen 
en los locales u oficinas destina
dos al efecto. Los aparatos fijos y 
as básculas de alcance mayor de 

000 kilogramos se comprobarán 
donde se hallen instalados, con la 
obligación por parte del propieta- 
r>o, de suministrar las pesas nece- 
sarían para efectuar la comproba

ción, salvo en el caso en que los 
funcionarios de la Administración 
acuerden utilizqr las del Estado.

Art. 42. Los constructores y 
reparadores de aparatos de pesar 
y medir quedan obligados a remi
tir mensualmente a la Delegación 
de Industriare la provincia donde 
radiquen sus fábricas o talleres, 
relación de los aparatos vendidos, 
alquilados o recompuestos, espe
cificando su número, fuerza y tipo, 
asi como el nombre y domicilio del 
propietario ó alquilador.

Art. 43. Los constructores y 
vendedores de pesas, medidas y 
aparatos de pesar y medir, no po
drán expenderlos al público sean 
nuevos o recompuestos," ni entre
gar estos últimos a sus dueños, 
sino después de haberlos someti
do a la contrastación «inicial».

Art. 44. Se dará comienzo a 
las operaciones de la comproba
ción y contrastación «periódica» 
el día 2 de enero de cada afió y se 
procurará que quede terminada en 
un plazo de ocho meses, debiendo 
ser recorridos '.todos los Ayunta
mientos correspondientes a la de
marcación de cada Delegación de 
Industria.

Están obligados a dicha com
probación y contrastación «perió
dica» los establecimientos y de
pendencias públicas cualquiera que 
sea el Ministerio a que pertenez
can, y los comerciantes, industria
les o particulares, que deban estar 
provistos de las pesas, medidas y 
aparatos de pesar legales, incluso 
los farmacéuticos, para los desti
nados a la venta de substancias 
medicinales, y todos aquellos a , 
que se refiere el artículo segundo 
tengan o no abierto establecimien
to para las transacciones u opera
ciones que realicen.

Los constructores y vendedores 
de pesas, medidas y aparatos de 
pesar y medir, están asimismo 
obligados a la comprobación y 
contrastación «periódica» de los 
que utilicen en el ejercicio de su 
profesión.

Art. 45. En la segunda quince
na de octubre las Delegaciones de 
Industria remitirán al Consejo de 
Industria el proyecto y presupues
to del programa e itinerarios a rea
lizar en, el próximo afio para la 
comprobación y contraste corres
pondientes a los establecimientos 
de las provincias respectivas. Este 
programa será proyectado por cir

cuitos cerrados, en forma que se 
obtenga la mayor intensidad de 
visitas con el menor recorrido, y 
se justificará su duración y exten
sión, con el oportuno informe, 
acompañando un plano ó gráfico 
de cada itinerario, en el que ee se
ñalarán las distancias kilométricas 
y fechas aproximadas en que de
ban ser cubiertas.

Una vez aprobado el programa 
por el Consejo de Industria, antes 
del 31 de diciembre, podrá éste 
ser ejecutado en las fechas que 
cada Delegación considere más 
conveniente.

Art. 46. La comprobación «pe
riódica» empezará por la capital, 
anunciándose con la suficiente an
telación en el Boletín Oficial de 
la provincia,' las fechas y horas en 
que se hallará abierta la oficina, 
según las normas que-se fijan en 
en el artículo 48 para qué, durante 
dichó periodo, acudan a contras
tar su material de pesar y medir 
los interesados avecindados en el 
término municipal.

Terminado el plazo fjjado para 
la comprobación anual en la ofici
na de la capital, se procederá a 
realizar la verificación en los esta
blecimientos o puestos de venta de 
aquellos que no hubieren concurri
do en los días señalados, deven
gándose en este caso derechos 
dobles.

De este pago complementario de 
derechos, cuando la comprobación 
se haga a domicilio, se exceptúan 
las básculas de alcánce mayor de 
509 kilogramos, las básculas puen
te y todos aquellos aparatos de 
condiciones análogas, que por su 
excesivo peso o especiales circuns-. 
tandas no pueden ser transporta
dos.

Art. 47. La comprobación ánüal 
en los restantes Ayuntamientos de 
la provincia o demarcación distin
tas de la capital se hará en las fe
chas que fijen los funcionarios del 
servicio y en el orden que más 
convenga a la eficacia y economía 
del itinerario aprobado, debiendo 
ser avisados previamente aquellos 
Ayuntamientos que por su impor
tancia o por tener pueblos agrega
dos, precisen conocer la visita con 
la debida anticipación, a los fines 
del conocimiento general.

Los Alcaldes informarán con 
tiempo a los interesados para que 
acudan a la oficina habilitada, al 

efecto de contrastar su material de 
pesar y medir.

Terminada la contrastación en 
la oficina de cada término munici
pal, se pasará a verificarla en los 
establecimientos de aquellos que 
no hubiesen acudido a dicha con- 
trastáción a verificar su material 
de pesar y medir eirla fecha o feú
chas señaladas, con los derechos 
indicados en el artículo 46 para Iq 
contrastación a domicilio.,

Transcurrido el período de com
probación en cada término muni
cipal, no podrá ninguna persona o 
entidad sujeta a este Reglamento 
usar pesas, medidas ni instrumen
tos de pesar y medir que carezcan 
de las marcas correspondientes a 
dicha comprobación.

Art. 48. En cada término mu
nicipal, el funcionario de la Dele
gación-de Industria que realice el 
servicio tendrá abierta la oficina 
durante el plazo que sea preciso 
para la contrastación, teniendo en 
cuenta el número de establecimien
tos que existan en dicho término, 
sin que exceda de un día por cada 
4.000 habitantes y de un día más 
por la fracción que exceda de 1.000 
al múltiplo de 4.000. A estos efec
tos, el Jefe de la Delegación Pro
vincial dé Industria fijará de ante
mano el plazo-durante el cual se 
efectuará la contrastación volunta
ria en cada término municipal, es
tableciéndolo en consonancia con 
los datos deducidos de la experien
cia y que esté confirmado como 
suficiente, así como se tendrá en 
cuenta la facilidad de comunicacio
nes dentro de dicho término mu
nicipal. La oficina permanecerá 
abierta ql público, por lo menos, 
durante seis horas del día, en las 
cuales,deberán llevar a la compro
bación las pesas, medidas y apa
ratos de pesar o medir, los comer
ciantes e, industriales, según el 
surtido que les corresponda por la 
clasificación del artículo 26, y las 
que, además de dicho surtido usen 
en sus transacciones de compra y 
venta.

El funcionario encargado del 
contraste realizará, dentro del pla
zo señalado, la comprobación de 
los establecimientos o tiendas cu
yos dueños lo hubiesen pedido ex
presamente.

Si antes de expirar los plazos 
.señalados para la comprobación 
total ésta se hubiese terminado, 
se dará por concluida la visita.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS
•INTERVENCION Mes de julio de 1941

' Distribución de fondos por ca'pitulos para satisfacer las obligaciones 
provinciales en dicho mes, formada en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 275 del Estatuto provincial de 20 de marzo de 1925.

En vista de la alarmante progre
sión que en la actualidad alcanza 
la carga benéfica que pesa Sobre 

Ja Corporación; la Comisión Ges
tora, en sesión celebrada el día 28

Lerma
Cédula de notificación.

En este juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantía a ins
tancia de Agustín’ Sancha López y 
su esposa Felisa Lara Tomé, ve
cinos de Viliamayor de los Mon
tes, contra los herederos o que se, 
crean con derecho a la herencia 
de Justo Tomé Diez, vecino que 
fué de dicho pueblo, y en cuyos 
autos se ha dictado sentencia, cu
ya parte dispositiva y fallo, dicen:

Sentencia.—En la villa de Ler
ma a 8 de mayo de 1941. Vistos 
por el Sr. D. Saturnino Gutiérrez 
de Juana, Juez de primera instan
cia de Rflcuv su partido, con juris
dicción prorrogada* a este de Ler
ma, los presentes autos de juicio 
ordinario de menor cuantía, segui
dos a virtud de demanda del Pro
curador de los Tribunales de este 
partido D. Lucinio Merino Antón, 
en nombre de los esposos Agustín 
Sancha López y Felisa Lara Tomé, 
mayores de edad y vecinos de Vi- 
liamqyor de los MontesJ contra la 
herencia de D. Justo Tomé Diez y 
de su esposa Saturnina Tomé 
Huerta, vecinos que fueron de Vi- 
llamayqr de los Montes, cuya par
te se halla en rebeldía y contra los 
que se crean con derecho a ella, 
en reclamación de 3.442 pesetas 
50 céntimos,

Fallo: Que dando lugar a la de
manda formulada por el Procura
dor D. Lucinto Merino Antón, en 
nombre de los esposos D. Agus
tín Sancha López y D.a Felisa La
ra Tomé, contra la herencia de 
D. Justo Tomé Diez y su esposa 
D.“ Saturnina Tomé Huerta y con
tra quienes se crean con derecho 
a ellas, debo de condenar y con
deno/a dichos demandados a sa
tisfacer a dichos demandantes la 
suma de 3.442 pesetas 50 cénti
mos, más los intereses legales de
vengados hasta el día de la inter
posición de la demanda, imponién
doles asimismo las costas del jui
cio. Por la rebejdía de los deman
dados, hotifíquese a los mismos 
esta sentencia en la forma estable-, 
tida en la Ley rituaria. Así por 
esta mi sentencia, -lo pronuncio, 
mando y fírmo.=Saturnino Gutié
rrez de Juana,=Rubricado.

Y para que sirva de. notificación 
a los demandados rebeldes, expi- 

i do la presente, que firmo eji Ler- 
' ma a 23 de junio de 1941.=E1 Se

cretario, Corentino Gómez.

Arí. 49. El personal de las De
legaciones encargado del servicio, 
examinará y registrará en el Ayun
tamiento que visite las altas y ba
jas de industriales o comerciantes 
habidas desde él año anterior, así 
como la relación dé todos los ven
dedores ambulantes, puestos al 
aire libre, cosecheros, ganaderos, 
etc.,-que usen'en sus transaccio
nes p?sas o medidas. Una vez rea
lizada por el personal del contras
te la oportuna visita de compro
bación, extenderq una notificación 
por triplicado, indicando en ella 
el material que deban adquirir en 
cada caso para completar el cupo 
reglamentario, aquellos estableci
mientos que no lo tuviesen com
pleto, advirtiéndoles de las san
ciones que íes serán impuestas si 
en el plazo fijado no son subsana
dos los defectos. Suscritos los tres 
ejemplares por el personal inspec
tor, quedará uno en poder del in
teresado, otro en la Alcaldía y el 
tercero en la Delegación de Indus
tria.

Art. 50. El funcionario de la 
Delegación de Industria encargado 
del contraste, dejará de marcar 

. aquellos aparatos y elementos de 
pesar o medir que no reúnan las 
condiciones que se expresan en el

cúrrenles en los,familiares de los 
interesados y la verdadera situa
ción de quienes pretendan ser aco
gidos, para evitar queden fuera de 
los . Hospitales y Asilos personas 
verdaderamente necesitadas, . por 
cubrir las plazas disponibles, for
zosamente limitadas, otras que se 
hallan en mejores condiciones.

Loque, en cumplimiento de.di
cho acuerdo, se publica en este 
periódico oficial para conocimien
to de dichas Autoridades y su 
exacto cumplimiento, en evitación 
de perjuicios a los interesados.

Burgos 12 de julio de 1941.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga. = P. A. de la C. G. = 
El Secretario, Antonio Martínez 
Díaz. /

En Burgos a 3 de julio 1941. —El Interventor, Paulino Manri
que.—Conforme: El Ordenador de Pagos, Julio de la Puente Careaga.

4 de julio de 1941. — La Comisión Gestora, en sesión de di
cho dia, acordó aprobar la precedente distribución de fondos y que se 
publique en el Boletín Oficial de la provincia.—El Secretario, Antonio 
Martínez Diáz.

Título II de este Reglamento, péro las J. O. N. S. y Párrocos, que in
percibirá los derechos correspon- ; vestiguen con el máximo cuidado 
dientes, según tarifa, que serán i las circunstancias económicas con
valederos cuando el material ya 
corregido se presente a la contras- 
tación, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo.52. De aquellos 
que contrasten tomará el número 
y clase en un libro talonario, ■ cu
yas hojas estarán numeradas co
rrelativamente, detallando en la 
matriz de fas mismas los objetos 
contrastados, derechos cobrados 
y demás notas y observaciones 
aclaratorias que estime preciso pa
ra poder compulsar fácilmente 
cualquier dato en caso necesario.

Art. 51. Los buhoneros o ven
dedores ambulantes que1 hagan 
uso de pesas, medidas o instru
mentos de pesar o medir, los pre
sentarán para su comprobación 
antes de ejercer su comercio o, a 
lo sumo, dentro de los tres pri
meros meses del ejercicio de su 
profesión; en los años sucesivos, 
la comprobación se verificará en 
cualquiera de las oficinas de con- 
trastación de las. Delegaciones de 
Industria Provinciales en que a la 
sazón se encuentren, antes de fi
nalizarle! período deja contrasta- 
ción periódica. . / '

1 (Continuará).

Diputación Provincial
nicipales que intervienen en la tra
mitación de expedientés para in
gresó 'en los diversos Estableci
mientos de Beneficencia, singular
mente Alcaldes, Secretarios, Jefes 
de Falange Tradicionalista y de

. i

Gastos 
obligatorios 

<!•- pago : 
inmediato

Pesetas

Gastos 
obligatorios 

de pago 
' diferible

Pesetas

Gastos' 

voluntarios

Pesetas

TO T AL

Pesetas •

Cap. i Obligaciones generales. 12030 4035 2365 18430
» 2 RepresentacióiT provin-

> cial............................. 1063 708 309 2080
» 3 Vigilancia y seguridad ’. » » , » »
» 4 Bienes provinciales. . » » 330 330
» 5 Gastos de recaudación. 1685 305 160 . 2150
» 6 Personal y material . . 50525 7853 1747 60125» 7 Salubridad e higiene, . '■ » » » »
»• 8 Beneficencia.................. H2430 58232 6578 177240» 9 Asistencia social. . . 1800 630 400 2830
» 10 Instruccióñ pública. . . 3475 1490 735 - 5700» 11 Obras públicas y edifi

cios provinciales. . . 50525 41060 33135 124720» 12 Traspaso.de obras y 
servicios del Estado . » » » »

» 13 Montes y pesca. . . . » » 250 250» 14 Agricultura y ganadería. 5025 1825 2175 9025» 15 Crédito provincial -. . » » » »
» 16-Mancomunidades inter

provinciales . f . . » » ■» »
» 17 Devoluciones . . . . 410 » N / » 410» 18 Imprevistos.. . . . . » » 1250 1250» 19 Resultas......................... 20000 » » X 20000

Total '. . . 258968 116138 49434 424540

oijwios i-micyi®
Alcaldía de Barbadillo de 

Herreros. ""1
El dia 11 de agosto próximo v 

de media en media hora, dando 
principio a las diéz, tendrán lugar 
en la casa consistorial de esta lo
calidad las subastas siguientes'

La primera, de 54 hayas-des
arraigadas, rpaderables, con un 
volumen de 35 metros cúbicos de 
madera y 15 estéreos de leña de 
sus copas, bajo el tipo de tasación 
de 1.415 pesetas, en el monte Lo- 
momediano y sitio ElTalangarv 
Carrasqueda. 1J

La segunda, 84 hayas desarrai
gadas, maderables, con un volu
men de 50 metros cúbicos de ma
dera y 21 estéreos de lefia de sus 
copas, en e| mismo monte y sitio 
La Losilla y otros, bajo el tipo dé 
tasación de 2.025 pesetas.

La tercera, 62 hayas desarrai
gadas, maderables, con un volu
men de 38 metros cúbicos de ma
dera y 20 estéreos de leña de sus 
copas, en el mismo monte y sitio 
Valnegro y Tonadillas, bajo el tipo 
de tasación de 1.540 pesetas.

La cuarta, 291 hayas desarrai
gadas, maderables, con un volu
men de 173 metros cúbicos de ma
dera y 75 estéreos de lefias de sus 
copas, en el mismo monte y sitio 
La Polvorosa y La Magdalena, 
bajo el tipo de tasación de 7.115 
pesetas.

Dichas subastas llevarán los trá
mite^ establecidos en el vigente 
Reglamento de contratación de 
obras y servicios municipales y 
con arreglo a las condiciones fa
cultativas y las económicas fijadas 
por éste Ayuntamiento.

Si alguna de las expresadas su
bastas quedase desierta por falta 
de Imitadores, se celebrarán las 
segundas a las mismas horas del 
dia 18.de dicho mes de agosto.

Barbadillo de Herreros 11 de 
julio de 1941 ,=E1 Alcalde, Nabar 
Gallo.

Junta administrativa de Rábanos.
Habiendo quedado. desierta Ja 

subasta anunciada para el dia 2 
de julio actual, inserta en el Bole
tín Oficial/ de la provincia del 
dia 7 de junio último,'número 128, 
de 38 hayas maderables derriba
das por losí vientos, tasadas en la 
cantidad de 3.875 pesetas, se anun
cia nuevamente en la misma tasa
ción y condiciones para el dia 8 de 
agosto próximo, y hora de las 
nueve de su mañana.

Rábands 11 de julio de 1941.= 
El Presidente de la Junta, Agapito 
Bartolomé.'

OCULISTA/
DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular dé 11 á2yde4a5

Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 220
5

Imprenta Provincial

Traspaso.de
18.de

